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v~ La.s obras se ajustarán al pioyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Reso]uclOn se aprueba La
Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perf€cciDn~tmi'€nto del proyecto y que no
impliquen modifica_clones en la esencia., dz 1:. c:Jl::::csié::1.

2.... Las obras empezarán en el plazo de tre..<; meses, contados
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín
Oficial del EstadOl}, y deberún quedar termina-das a los dieciocho
meses a partir de la misma fecha. La puesta en - riego total
deberá efeduarse en el plazo de un año desde la terminación.

3.a La Administración no responde del caudal que se concede.
La Comisaría de Aguas del Tajo oompr-obará especialmente qUe
el volumen utilizado por el concesionario no excede en ningún
caso del que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen
superior a los 6.500 metros cúbkos por hectárea realmente regada
y año.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto dura.nte la construcción -como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la COmisaría de Aguas
del Tajo, devengando este servicio, a cuenta del concesionario.
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen.
ron arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario, se procederá a Su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose -acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones., sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección General.

5.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público
necesarios para las obras. Las servidumbres legales se-ran decre
tadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con indepen
dencia de aquélla.

7.1\. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras publicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.1\. Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento tinal, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejeeutal' las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidmnbres existentes.

9.& Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para. los riegos del período romprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal €'U ese periodo.
10 cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría
de Aguas del Tajo al Alcalde de El C-aJiar de Escalona, para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión Queda sUjeta al pag-o del canon que en
c~alquier momento pueda estableeerse por el Ministerio de Obras
PublIcas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los ·terrenos que se pretenden H::gar queden domi-

nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará eaducada esta concesión, pasando a integraa-se aquéllos
en la nueva ?Qna regable y quedando suj&tos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accid€ntcs del trabajo y demás de carácter sociwl.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las dispbsiciones de la Ley
de Pesca Fluvi'al para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estD...<; con
diciones, y en les casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los tramites señalados en la. Ley
y Reglamento de Obras PUblicas.

Lo que se haC€ ,público en cumplimiento de las disposieiones
vigentes.

Madrid, 4 de junio de 197L-El Director general, P. D., el
Comisario central de Agua..s, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental en el expediente de expropia
ción forzosa por causa de utilidad pública de los
bienes y derechos afectados -por zas obras de la
zona regable del río Muga, primera zona, margen
derecha. grupo número 49, azarbe entre acequias
Vila1Yertrán números 1 Ji 1-b-l, término nwnicfpal
de VilabcrtTán (Gerona).

De conformidad con la Orden de 111 de noviembre de 1968,
y en cumplimiento del artículo 52 de la vigente Ley de Ex,·
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, Y en virtud
del articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director Que
suscribe hace saber por el presente anuncio que el día 21 de
julio de 1971, a las dieciséis horas, el Ingeniero representante
de la Administración y el Perito de la misma, en unión del
Alcalde o Concejal en Que delegue, se personarán en el Ayun
tamiento de Vilabertrán (Gerona) al objeto de, previo trasla
do sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas contenidas en la
relación que seguidamente se detalla. junto con los' propíeta
rios y demás interesados qUe concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio
para que los propietarios y demás interesados en dicha ocupa
ción puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso
de los derechos tipificad')f' en el artículo 52 de la misma Ley
antes citada.

Barcelona, 22 de iunio·de 1971--El Ingeniero Director.
3.897-E.

RELACI6N QUE SE CITA
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Date'" de catastro
Níul1ero

de orden
Prople-bl'ios

Parcela Polígono Término municIpal

Ví1abertrán.
Idem.
Idern.
tdern.
Idem.

1
1
1
1
1

106
110
109

1
2

Josefa Santalo Viñas ;, .
Jaime SelTa Vernis " , .
Jaime Hilario Durán ;.. ,. .
Catalina Bassols Falguera ., ,., ,.,. ..
Narciso Bassols Falguera " , .

1
2
3
4
5
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RESOLUCION de la Confederación Hidrof/rájica
del Pirineo Oriental en el expediente de expropia
ción forzosa por Causa de utilidad pUblica de los
bienes y derechofl afectados por las obras de la zona
regab!e del río Muga, proyecto de puesta en riego
del r:esto de la zona regable del rio Muga, margen
?,zqmerda, grupo número 26, desagüe del aliviadero
del t:!U?l.al principal en perfil nÚmero 190, término
1nU1HClpal de Masarach.

De conformidad con la Orden de 20 de septiembre de 1003
y en cumplimiento del artículo 52 de la vigente Ley de Expr~
pia~ión Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y -en virtud del
a~1Culo 98 de la misma Ley, ·el Ingeniero Director que sus
Cl'lbe hace saber por el presente anun~io que el d:a 21 de julio

de 1971, a las diecisiete horas. el Ing€niero representante de
la Administración v el Perito de la misma, en unión del Al
calde o Conceial en Que delegue, se personarán en el AYun
tamiento de Masarach (Gerona), al objeto de, previo traslado
sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de las fincas contenidas en la rela
ción Que SBgtúdamente se detalla, junto con los propietarios
y demás interesados que concurran.

Lo que se' hace público por medio del presente anuncio
para qUe los propietarios y demás interesados en dicha ocupa
ción puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso
de los derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley
an tes cita-da.

Barcelona, 22 de junio de 1971.-El In2:€niero Dil'ector.
3.396-E.


